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Lejanías, Meta. 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías, Meta, veintiséis (26) de septiembre 
de dos mil veintitrés (2023). Al Despacho de la señora Juez el presente 
asunto, a fin de comunicarle que ingresa para calificación de demanda, 
proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA, de MI BANCO S.A. 
contra JHON JABY CELIS HERNÁNDEZ, habiéndose presentado en forma 
oportuna escrito de subsanación de demanda presentado por el apoderado 
de la parte demandante. — Sírvase proveer lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CAROLI OS 
ta ría 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), 

Visto el escrito de subsanación este Despacho encuentra que la 
demanda ejecutiva respectiva no fue subsanada en debida forma por 
cuanto en la causal de inadmisión No.2, la parte actora indicó como otros 
conceptos el correspondiente a gastos de seguro, sin precisar al menos el 
nombre de la aseguradora o número de póliza, ni acreditó haber incurrido 
en ese gasto que ameritara su reembolso. Por lo anterior, se procederá al 
rechazo de la demanda por no haberse subsanado en debida forma. 

En consecuencia, este Despacho dispone: 

Primero: Rechazar la presente demanda ejecutiva singular 
interpuesta por MI BANCO S.A. contra JHON JABY CELIS HERNÁNDEZ, 
por las razones expuestas en la parte considerativa del presente auto. 

Segundo: Como consecuencia de lo anterior, notificada y 
ejecutoriada esta providencia, archívese el proceso, previa anotación en 
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el Sistema Informativo de Administración Judicial Siglo XXI y dejando las 
constancias en los l ibros radicadores. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLOSA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

42 del DE SFMEMBRE DE 2023 

LILIANA CAR 
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